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• Datum: ETRS89

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales: 

• Pretratamiento.

• Tratamiento biológico.

• Tratamiento secundario.

• Tratamiento de fangos. 

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones
a la DGMA, durante el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro
General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, ubicado
en la avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida; en cualquiera de los Registros Auxiliares de los
Centros de Atención Administrativa; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 27 de mayo de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 2 de junio de 2014 sobre exposición pública de la propuesta de
deslinde de la vía pecuaria denominada "Vereda de la carretera de Usagre y
Campillo", en el término municipal de Valencia de las Torres. (2014082169)

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada “Vereda de la carretera de
Usagre y Campillo”, en el término municipal de Valencia de las Torres, en todo el término mu-
nicipal, y de acuerdo con el artículo 15 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de
14 de marzo de 2000) por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se hace público para general conocimiento, que dicha propuesta
estará expuesta al público en el Ayuntamiento de Valencia de las Torres, así como en las ofi-
cinas de la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, ctra. de San Vicente, 3, 06007 de Badajoz, durante un pla-
zo de treinta días contados desde el día siguiente a su publicación en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones que estimen convenientes y los documentos en que se
funden sus derechos.

Mérida, a 2 de junio de 2014. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL SOTO.
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